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NOTIFICACIÓN POR BOLETiN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMERO: 1 E3/24.2025/JL.I

BALUARTE INMOBILIARIA S.A DE C.V.,
CORPORATIVO CONSTRUCTOR POTONCHAN S.A. OE CV.;
MURALLAS DE CAMPECHE S.A. DE C.V., (DEMANOAOOS)

E¡ ei expediente númeto 183124-20251JL-!, relativo al Procedimieñto Ordinario Laboral, promovido por el ciudadano Mañuel

de Jesús Cu Caamal en conka de BALUARTE INMOBILIARIA S.A DE C.V., CORPORATIVO CONSTRUCTOR

POTONCHAN S.A. OE CV.; MURALLAS OE CAMPECHE S.A. DE C.V., LAS MURALLAS OE CAMPECHE S.A. OE C.V;;

con fecha 07 de ñov¡embre de 2025, se dictó un proveído que en su pa(e coñducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco d€ Campeche, Campeche,9U_q9
ñoviemb¡e de 2025.

PRIMERO: Rép¡ica formulada por la parte actora

Con fundamento en el primer párrafo del ordinal 873-8 de la Ley Federal delfrabajo en vigor, se recepciona la répl¡ca y las
objeciones ofrec¡das por la parte actoB, respeclo a la contestación de las partes demandadas, cumpliendo asi los requisitos
legales para su debida kamitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las E!!i&qtA9i9!9§ realizadas por la pade actora, éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón de
que constan en elescrito, el cual integra este expediente.

Se toma nota de las qDj99l9¡9s realizadas por la parte actora, en cuanto al escrito de contestación del demandado mismas
que no se plasman en e¡ presente acuerdo por enconkarse insertas en el escrito, el cualforma parte de este expediente

Objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno

Con fundameñto en el ordinal 873-9 de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, se recepc¡ona la orueba oírecida por la parte
actora, para demostrar los aspeclos que precisó en su respeclivo escrito de réplica, los cuales no se plasman en este acuerdo
por enconkarse insertos en dichos documentos, Ios cuale§ integran este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuál es la prueba de objec¡ón que ofreció Ia parte actora, este Juzgado Laboral hace
una relac¡ón sucinta de ella:

Documental. Consistente en la cop¡a simple de la escritura número 79 de fecha 02 de febrero de 20'18, pasada
ante la fe del licenciado Abelardo Maldonado Rosado.
lnspecc¡ón ocular. Que deberán abarcar el periodo comprendido del 10 de mar¿o del 2009 al 22 de agosto
de 2024, sobre los controles de entrada y salidas, listas de raya, recibo de pago de salarios, nominas, recibo
de pago de vacaciones de todo el personal de la demandada Las Murallas de Campeche S.A de C V

Prueba que queda en resetua de ser admitida o desechada, hasta en tanto se celebre la aud¡encia prel¡m¡nar, tal y como lo
señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del nurñeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor.

lo estima necesano las partes demandadas. a fin de que en un plazo de 5 d¡as háb¡les srquientes al día siquiente hábil e¡
ue surta efeclos su e lazam ento lantee su contrarré l¡ca o en su caso
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Vistos: I )Con elestado procesalque guardan los presentes autos: 2) Con elescrito con fecha 19 de agosto de 2025, suscrito
por el apoderado legal de la parte aclora, por med¡o del cual hace uso de su derecho a Réplica, respecto de lo manifestado
por la demandada en su escrito de contestación. En consecuenc¡a, se acuerda:

SEGUNDO: V¡sta para la contrarréplica.
En términos de la primera parte del primer párrafo del artículo 873-C, en relación con la fracción Vll del artículo 30. Ter, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, córrase traslado de la réolica formulada oor la oarte actora. así como de sus anexos
-documentos que se encuenkan disponibles en elexoediente daoital v se oonen a su disoosición en el local delTribunal si asi

caso ofrezca oruebas en relac ón a tales obieciones o bien de la conkaréolica olanteada



Se les recuerda a las partes demandadas que, al presentar su contrarréplica, de conformidad con lo establecido en la seguñda
y tercera parte del primer párrafo del numeralST3-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberán acompañar copias para
su traslado a la pañe actora, así corño copias de las pruebas que ofrezca en relación a su conkaréplica.

Por último, se les hace saber a las partes demandadas que, en caso de no formular su contrarrép¡ica o de no oresentarla en
el plazo concedido. se le tendrá oor orecluído su derecho de olantear¡a. así como de obietar las pruebas de su contraoarte o
bien de ofrecer oruebas v se continuará con el oroced¡miento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del
numeral 873-C de la Ley Federaldel Trabajo en vrgor.

fERCERO: Acumulac¡ón.
Con fundameñto en las fracciones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al del Estado, intégrese a este
expediente, el escrito descrita en el apartado de vastos del presente acuerdo, para que obren conforme a Derecho
coíesponda.

CUARTO: Exhortación a conciliar.
En términos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en viqor, en relación alartículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; se ¡nv¡ta y
recuerda a las partes que durante el proceso jud¡cial podrán sol¡c¡tar o ¡nfomar a este Juzgado su voluntad verif¡car
alguna alternat¡va de soluc¡ón de co¡fl¡cto que ambos hub¡esen conven¡do o acordado y que se adecúen más a su
¡deolog¡a de justic¡a, a sus dercchos y f¡nalmente a sus necEsidades, lográndose con ello tamb¡én una justic¡a pronta,
expedita y gratuita.

Not¡fiquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción
lñterina delJuzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche..."
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